
Bü",-NlIm, 280 2.2 noviembre 1984 33655

TImo. Sr. Subsecretario.

LEDESMA BARTRET

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

:'

.... -

25758 ORDEN 111/01931/1984, de 6 de' septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada Con fecha 18 de
abril de 1984 en el recurso contencioso-administra
Uva interpuesto por don Bernardo Oliver Vaquer.
Brigada de· Artillerja.

Excmo. Sr.: En el IleCUt'SO con,tencioso.:adm1n!strat1vo seguido
en. única instancla. ante la Sala Qulnt6 del Tribunal Supre~o.
entre partes. -de una, COmo demandante. don Bern&rdo Olivar
Vaquer, quien postula por si mismo. y de otra. omo deman
dada la Administración PO.blia representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Conseji? Supremo
de Justicia Militar-de 31 de julio de 1979 y 9 de jumo de 1982,

·se he. dictado eente>2C'ia con fecha 18 de abril de 19&4, cuya parte
dispositiva es como sigue: -

MINISTERIO DE DEFENSA

vuelto el pres~nte documento, una vez presentado en el Libro
Diario 33, asiento L121 sin haberse practicado asiento en la hoia
correspondiente a la Sociedad "Koipe. S. A." por no contener
acuerdo social, si bien el mismo ha sido relacionado en la
nota de suspensión puesta al pie de la escritura, autorizada el
17 de junio del año en' curso, por el Notario de esta ciudad
de San Sebastián, don Julio Aurelio Lázaro. referente a la
indicada Sociedad y en la nota. puesta al margen del corres v

pondiente asiento de presentación de dicho documento.-San
Sebastián a 27 de juilÍo de 19&L-EI Registrador mercantil. C.
Caviedes {firma y rubricado),,;

Resultando que don Amadeo Aizpitarte Acha en su calidad
-según manifiesta- de Secretaricr del Consejo de Administra~
ción de ...Koipe, S. A ... , intfJrpone recurso gubernativo contra la
anterior nota de calificación, y alega: Que la certificación proto
colizada fue expedida y visada por las personas legitimadas
para ello según lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas y
Estatutos Sociales; que no existe norma legal que permita la
sustitución de esas personas que inicialmente presiden la Junta
o actúan en aUa como Secretario: que no está permitida la
ruptura de la unidad de una Junta: que no cabe el oponerse a
inscribir una certificación por 'el hecho de haberse presentado
otra certificación contradíctoria expedida por quienes carecen de
facultades certificantes, que siempre tendría el amparo de su
derecho en la vía judicial: que los articulos 57 y 109 de la Ley
no autorizan a que una rnayona de accionistas puedan cons·
tituirse de improviso en órgano social, y que de acuerdo con
el articulo 86. 8.b

, del ReglamJ;!nto" del Registro Mercantil la certi
ficación protocolizada contiene un acuerdo, cual -es el de hacer
constar el levantamiento de la sesión, sin haberse tomado acuer-
do alguno válido; , .

Resultando que el Reglstrador mercantil mantuvo en su acuer·
do la nota de calificación en base a qUe en el documento
presentado no !le contiene. una certificación de acta de Junta
ya que no se expresa un"8-manifestación de la Sociedad tras
la. correspondiente votación, sino sólo la manifestación de un
hecho. como es el levantamiento de la Junta por la Presidencia
sin tomar acuerdos y Que 1& impugnación de posibles acuerdos
de la Junta sólo se reflejan en ·e1 Registro Mercantil, a través
del correspondiente mandamiento judicial.

Vistos, los articulos 21, 25 Y 28 del Código de Comercio;
1, S Y 86 del Reglamento del RegiStro Mercantil de 14'de
diciembre de· 1956. /

Considerando que para poder tener acceso a los· Libros del
Registro Mercantil. de conformidad con lo dispuesto en los aT
títulos 1 y 86 de su Reglamento, se requiere que el documento
previsto contenga. un acto que sea -inscribi~le con arreglo a las
leyes; .

Considerando- que -en el presellte supuesto .en documento su
Jeto a calific~ión no contiene acuerdo alguno inscribible de la
Junta celebrada por la Soci~ y que se haya obtenido a
través de la COIT8spondiente votación, sino la manifiestación de
haberse levantado la JuntA por la Presideticiasin haberse adop
tado ninguna decisi6D., por lo que falta 1& base para que pueda
tener aoceso tal declaración al ReIl'1.Stro Mercantil, al no estar

. Incluida en la. amplia enumeraciól. de actos incribibles de los
articulos 86 y 100 del Reglamento;

Considerando que al haberse presentado el dia anterior en el
mismo Registro Meroa.ntll otro documento público en el que
aparecen prot.oeolizados una serie de acuerdos adoptados. al
parecer en 1& misma Junta general de la Sociedad, la posIble
impugnación de 10& mismos ~so de que accedieran al Re~
gistro- habría dé realizarse a través del procedimiento estable·
c1do en el articulo 112 del Reglamento del ,Registro Mercantil Y
mediante el oportuno nombramiento 'udicial,

Esta DlrecciónGeneral ha acordado confirmac el acuerdo
y la nota del Registrador. .".

Lo que con devo\ución del expediente original comumco' a
V, S para su conocimiento y--efectos.

Madrid. 24 de septiembre de ll~B4.-El Director general, Gre-
gorio Garela Ancas. _

Sr. Registrador- mercantil de San SebastiAno

RESOLtJC10N de 24 de septiembre de 1984, de
la Dirección General de los RegiStro.! y del Notc~

riada, en el recurso gubernativo interpuesto por
don Amadeo Aizpttarte Aeha contra la decisión
del Registrador mercantil de San 8eba.stt4n, de
no practicar asiento alguno en la hoja correspon
diente a la Sociedad .Kotpe, S. A._ del acta de
protocolización del acuerdo de-levantar la Basión
de la Junta general convocado sin adopCión de
acuerdo alguno. _

25755 ORDEN de 28 de septien~bre de 1984 por la que
se manda expedir,· sin perjuicio de tercero de me
jor derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de la Sierra, a favor de dofia. Magda·
lena Patiño Muguiro.

Urna, Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 13
_del Real Decreto de 27 de mayo de Ir12. este Ministerio. en
nombre de S. M. el Rey (q. D. gJ, ha tenido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de.
rechos· establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesi6n en el títl.J.1o de Marqués de la
Sierra, a favor de doña Magdalena Patiño Muguiro, por dis
tribuci6n de su padre. don Luis Patiño Covarrubias.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 26 de septiembre de 1"984.

25757

25756 ORDEN de2f de septiembre de 1984 por la que
se manda expedir. sin perjuidio de tercero de me
jor derecho, Real Carta de Sucesión en el tttulo
de Marqués de San Dano, a favor de don Lut.t
de Basabe y Suárez de Tangil.

Ilmo. Sr.: De confórmidad con lo prevenido enel Real Decre
to de 27 de mayo de 1912,. este Ministerio. en nombre de S. M. el
Rey (q. D. gJ, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y demás derechos estableci
dos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. -Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de San Dano, a favor
de don Luis de Basaba y Suárez de Tangil, por cesi6n de su
padre, don José Ramón de Basaba y Manso de Zúi\iga.

Lo que comunico a V_ l. -
Madrid, 26 de septiembre de 1004.

En ~l recurso gubernativo interpuesto por don Amadeo· Aiz
pitarte Acha contra- la de<:1si6n del Registrador Mercantil de
San Sebastián de no practicar asiento alguno en la hoja oo·
rrespondiente a la Sociedad .Koipe, S. A.. del acta de proto
colización del acuerio de levantar la sesión de 1& Junta general
convocada sin adopción de acuerdo alguno;

Resultando que. mediante anuncios publicados el día 2G de_
mayo de 1984 en el ..Boletín Oficial del Estado" y el 27 de
mayo en la "prensa diaria de San Sebastián se convocó por el
Consejo de Administración. Junta general extraordinaria apeti
ción del accionjsta ..Lesieur, S. A .• , que se celebro el 18 de
1unio del mismo año: que cqn fecha 18 de junio se presenta en
el Registro Mercantil de San Sebastián; escritura pública de
fecha del dia anterior ante el Notario de esa capital don Juan
Aurelio Lá.zaro Pérez en la oue' se eleva a pl1blica.s' y se proto-
colizan una serie- de acuerdos sociales contenidos en una cer
tificación expedida por don Fermfn Santiago _VelE@Co, repre
sentante de ..Lesieur Alimentaire. S. A.", COn el visto bueno de
don GUY de Brlgnac; que en dicha certificaclón·se hace constar
que a la mencionada Junta asistió el 92,14 por 100 del capital
social y el «,7 por 100 de RUS accionistas; que su Presidente
y Secretario, don José Antonio de Urqulzu ItulTarle y don'
Amadeo Aizfitarte 'Acha. abandonaron la reunión, siendo !lusti- .
tuidos por e Vicepresidente del Consejo de Administraci6n, don
Guy de Brignac y por la Entidad certificante, respectivamente,
y que entre otros acuerdos se adoptó el de que don Fernando
Santiago Velasco asume las funciones de Secretario de la Junta.
que continúa bajo la Presidencia del Vicepresldente don Guy de
Brignac: que con fecha 19 de Junio se autoriza un acta por
el Notario de dicha capital don Juan Palacio Cavo. en la que se
protocollza una. certificación expedida por don Amadeo Aiz
pitarte Acha, Secretario del Consejo de Administración de .Koi
pe, S, A. y de la Junta general de accionistas con el visto
bueno de su Presidente don José Antonio de Urquizu lturrarte
en la que se hace constar que en la meritada Junta. el Presi
dente levantó la sesión sin que se subiera adoptado acuerdo
alguno; -

Resultando que presentada copia del acta de protocolización
últimamente reseñada en el 'Registro Mercantil de San Se
bastíán fue calificada con nota del tenor. Itteral siguiente: ..De-



33656 22 noviembre 1964 IlOE.--Núm. 280

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Súpremo
de Justicia Militar.

Excmo. Sr. Teniente general, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mllitar.
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25761 ORDEN 11110196211984. de 12 de septiembre. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, _dictada con fecha 5 de
diciembre de 1983 en el recurso contenciosrradmi
nistrativo interpuesto por don Pedro Moral Campos.

Excmo. Sr.: En el recurso .contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante 1& Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante. don Pedro Mo
ral CamPOS. quien postula por si mismo, y de otra. como de
mandada, la Administración PUblica. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden ministerial nú
mero 111/03271/1981. se ha dictado sentenqia con fecha 5 de
dic1embre -de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale·
gada por la repr,sent.ación del Estado en el-recurso contenciooo
administrativo interpuesto por don Pedro Moral Campos, er su
propio nombre y derecho, contra la Orden ministerial número
111/03271/1981 y silencio administrativo, debemos de' estimar
y estimamos parcialmente el mismo. reconociendo al recurrente
el empleo de Teniente de la Escala Auxiliar, condenan.:io a la
Administración a reconocerlo así, con las .:otlsecuencias leÉ"ales
inherentes a tal declaración. sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de vrigen a los efectos
legales junto con el expediente. en su caso. lo pronun.ciamos,
mandamos y firmamos...

25762

..FalI'ámos Que rechazando la inadmisibilidad alegada, des
estimamos el recurso promovido por do~ Manuela Recto Te
rron. contra acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 2B de julio de 1981, todo ello SiD
costas.

Así por esta nuestra sentencla. que se pubI1cará en el Bo
latin Oficial del Estado" e insertará en la "Coleco1ón Legisla
tiva", definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.•

En su virtud. de aonformidad con lo establecido en la Ley
ree.~1adOI'& de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 'ZT
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.1> de 1& Orden del Ministerio de Defensa. número
5411982, de le de marzo, dispongo que S8 cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico & V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1984.-P, D.; el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN 11110l953l1984, cte 13 1:le septiembre, por
la que se dispone el cumpUmiento dEl la sentencia
de la Audtencia Nacional, dtetada con hcha 18
de mayo ele 1984 en el recurso contBncio80-admt-
nistrcttvo interpuesto por don-Félix Buen.ache- Cas
itUa, don Francisco Garrido Blanco, don Benito
Palacios Alvaru, don Francisco Diaz Mora y don
MarceUno Scnz-Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrBtivo seguido
en única instancia ante la Sección'Quinta de 1& Audjencía Na
cional. entre partes, de una. como demandante, don Félix. Bue
nache Castilla y otros cuatro más. quien postulan por si nusmos.
y de otra. c9mo demandada, la Administración publit;8.. repre·
sentada y .defendida por el Abogado del Estado. contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa. se ha dietado sentencia con
fecha 18 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos los re·
cursos contencioso -administrativos acumulados, interpuestos.
uno, 'por don Félix Buenache Castilla contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 23 de julio y Q de noviembre de 1980;
otro, poT don Francisco Garrido Blanco contra- resoluciones del
mencionado Ministerio de 11 de septiembre 14 de noviembre
de 1980¡ otro, por don Benito Palacios Alvarez contra resolu·
ciones del mismo Ministerio de 27 de octubre 18 de diciembre

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmInistrativa d3 27
de dlciemb1'e de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de 1& Orden del Miilisterio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo _que se cumpla en sus
propios térm1nos la expresada sentencia.

Lo que comunica a V. E. -
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid. 12 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Fallares.
#

Excmo. Sr. Tenie.nte. General Jefe del Estado Mayor del Ejér·
cito· (JEME) . •

ORDEN 111/01960/1984, de 12 de septiembre, por
la que se dispone el cumplímiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de
junio de 1984. en el recurso contencioso-aaministra
tivo interpuesto por doña Manuela Recto Terrón,
viuda del Brigada de Aviación don Juan Montalván
Pérez.

25759 ORDEN 111/01934/1984. de 8 de sept'Lembre, por
la que -,e dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Suprema, diCtada con' fecha 11 de
mayo de 1984 en el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don 1!ro.ncisco Bwrc GUari.
ex Sargento PriJ'nero múSico. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguIdo
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
e~tre partes, de una, como demandante. don Francisco Buira
Gllart, quien postula por si mismo, y de otra. como demandada.
la Administración -Pública, representada y defendida por el Ab<r
gado del Estado. contra resolUciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar -de 1:7 de febrero de 1980 y Q de febrero de 1983
se ha dictadosentericia con fecha 11 de mayo de 1984 cuya
parte dispositiva es como sigue: •

..Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminlstra
ci6n, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
pto por don Franciaco Buira Gilart contra las resoluciones de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 27 de febrero de 1980 y 9 de febrero de 1983, la que anulamos
en' cuanto fijan el haber de retiro del -recurrente en cuant1a
inferior al 00 por 100 del regulador. debiendo realizarlo en ese
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las
resoluciones impuJnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que Ba publicará en el '..Do
letín Oficial del Estado" l!I insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."

En su virtud. de conformidad oon lo establecido en 1& Ler
reguladora. de la Jurisdicción ContencioSo-Adminlstrativa de 27
de diciembre de 1956, Y en U60 de lasf6culta.des que me con·
fiere el articulo 3.° dtl 1& Orden del Ministerio de OEteDM nl1.
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 8_
propios términos la expresada sentenc1a.

. Lo Que comunico So V. E.
Dios guarde 8 V. E. muchoa a:4oB.
Madrid. 6 de septiembre de 1984.--P. D.• el Director gener&

de Personel, Federico Michavila. PellaréS.

..Fallamos: Que desestimandO le. causa de inadmisib11idad
opuesta por el Abogado del Estado, debemos estimar y estl·
mamos el presente l'\bCurBo oontenci06O~ad.minÍ6t.rativo interpues
to por dOn Bernardo Oliver Ve.quer, oónt.re. las resoluciones de
la Sala de Gobi'8rno del Consejo Supremo de Justic1& M1l1t&r
de :n de julio de 19ro y Q de 1unio de' 1982, las Que anulamos
en cuanto filan el haber de retiro en cuantía inferior al 90 por
100 del regulador. dE"blendo rea.lizarlo en ese porcentaje y,man
ten:endo los demás pronunciamientos de las resoluciones impug
nadas; no he..oemos. 86pecieJ. declaración sobre laa COStAl oau·
sacias.

Así por e6ta nu@tra sentencie,que se publice.ri. en el !'Bol.
tin Oflcial del Estado" e insertará en 1& "Colección Legisl6
tiva ". definitivamente juzga.ndo, lo pronunciamos... mandamos 'T
firmamos ...

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa da 27 .
de diciembre de 1956 Y en USO de las facultades que me con
fiera el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nO·
mero 54/1982. de 16 de mano. dispongo que 88 cumpla en sus
propios +.érminos la expresada sentencia. - -

Lo que comunico a V. E. .
Dios guarde a ,Y. E. muchos aftas.
Madrid. 6 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

25760

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes,.de una. como demandante, doña Manuela Recio
Terrón, quien postula por si misma. y de otra. como deman·
dada. la Administración Pública. representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de
Justicia Militar. de 28 de julio de 1981. se ha dictado sentencia
con fecha 16 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es como
sigue:


